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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Propuesta de Resolución y acto de trámite relativo
a expediente sancionador en materia de Sanidad
Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono
Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente
sancionador informándole que el plazo para formular alega-
ciones y aportar los documentos e informes que estime con-
venientes es de quince días, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 244/02-S.
Notificado: Doña Yolanda Serrano López (Gabinete de

Podología).
Ultimo domicilio: Avda. Jesús Santos Rein núm. 1,

29640, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 3 de abril de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica escrito de apercibimiento (art. 556
CP), que obra en esta Delegación Provincial.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que más adelante se relaciona, que en la Sección de Pro-
cedimiento en la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª,
se encuentra escrito advirtiendo que de no acatarse el acuerdo
de cierre del establecimiento, se pondrá ello en conocimiento
del Ministerio Fiscal por presunto delito de desobediencia.

Notificado a: Cropypan, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n. Salobreña

(Granada).

Granada, 15 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime con-

venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 83/03.
Notificado a: Cropypan, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n. Salobreña

(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 15 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución,
formulada en procedimiento sancionador en materia
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 27/03.
Notificado a: Don Enrique García Muñoz.
Ultimo domicilio: Parra Alta de Cartuja, 25-3.º F. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 15 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Viceconsejero, en los recursos que se
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer pública las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución Desestimatoria de fecha 18.2.2003 al recur-
so de alzada núm. 1061/02 interpuesto por don Carlos Jacobo
Martín Alvarez, contra Resolución de 30.9.2002 de la Dele-
gación Provincial de Granada, referente al nombramiento del
director del Conservatorio Profesional de Música de Baza.
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- Resolución por la que se declara concluso el proce-
dimiento, de fecha 18.9.2002, del recurso de alzada
núm. 89/01 interpuesto por doña María Bermejo Oroz, contra
actuación de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, referente a la redacción del Proyecto
de ampliación del C.P. «Pedro Garfias» en Ecija.

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a), 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resoluciones y Liquidaciones, formuladas
en los expedientes sancionadores incoados que se
citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resolución y
Liquidación formuladas en los expedientes sancionadores que
se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto con-
tra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia
en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesado: Daniel Rafael Castro.
Expediente: MA/2002/480/G.C./INC.
Infracción: Leve, arts. 64.3, 28, 68 y 73.1.A) de la Ley

de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesado: Suso Torres Amaya.
Expediente: MA/2002/770/G.C./INC.
Infracción: Leve, arts. 64.4, 68, 73.1.A) de la Ley de

Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesada: Josefa Cortés Jiménez.
Expediente: MA/2002/408/G.C./INC.
Infracción: Leve, arts. 28, 64.3, 68 y 73.1.A) de la Ley

de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesada: Cristina Hidalgo Roldán.
Expediente: MA/2002/482/G.C./INC.
Infracción: Leve, arts. 64.2 y 73.1.A) de la Ley de Pre-

vención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesado: Antonio Vera García.
Expediente: MA/2002/637/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.H) de Ley 2/89, de 18 de julio,

Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y
art. 39.1 de la Ley de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres.

Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesada: Irene Jiménez Fernández.
Expediente: MA/2002/286/G.C./FOR.
Infracción: Leve, arts. 77.4, 80.4 y 86.A) de la Ley Fores-

tal de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesado: Canadiol, S.L.
Expediente: MA/2002/406/G.C./FOR.
Infracción: Grave, arts. 76.2, 76.3, 79, 80.3 y 86.B)

de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
1.º Sanción: Multa de 1.502,53 euros.
2.º Otras Obligaciones No Pecuniarias: Reparación de la

situación alterada e indemnización del daño causado, art. 79
de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

Acto notificado: Resolución expediente.


